
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 077 
 

PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA CANCELACION FOLIO REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
RADICADO:  195484089001-2022-00019-00 
DEMANDANTE:                    

DARIO RIASCOS CAMACHO 

 
 

   

              
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PIENDAMO- CAUCA 

19 548 40 89 001 
 

Piendamó (Cauca), dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

ASUNTO A TRATAR: 
 

El señor DARIO RIASCOS CAMACHO, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 
13.108.091 expedida en El Charco, a través de apoderado judicial Dr. VICTOR ESTEBAN 
PEÑA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 83.042.965 expedida en Pitalito Huila y 
T.P. Nro. 294.676 del C.S. J, propone demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA PARA 
CANCELACION DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO del demandante en la 
REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DEL CHARCO (NARIÑO). 

 

Revisadas la actuación se observa que la misma reúne los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, y 84 del Código General del Proceso. 

 

En tal virtud deviene la admisión de la demanda, no obstante previa a la fijación de la 

audiencia de que trata el numeral 2º del art. 579 del C.G.P, la judicatura estima oportuno 

se decreten como pruebas las siguientes:   

 

1.    DOCUMENTALES: 

 

Téngase como prueba documental la presentada con la demanda: 

 

a.- Registro Civil de Nacimiento de DARIO RIASCOS CAMACHO bajo indicativo serial 

8153021 del 11 de febrero de 1985 

 

b.- Registro Civil de Nacimiento a nombre de DARIO RIASCOS CAMACHO bajo el NUIP 

840926, indicativo serial 34289617 del 15 de septiembre de 2002 

 

c.- Partida de bautismo de la Parroquia San Juan Bautista del Charco Nariño y  

Fotocopia de cedula de ciudadanía de DARIO RIASCOS CAMACHO  

d.- Derecho de petición y respuesta emanada por la Registradora Nacional del Estado Civil. 

 

Désele valor probatorio en su oportunidad 

 



2: - En la diligencia de AUDIENCIA PUBLICA, se practicará como prueba: 

 

CITESE al señor DARIO RIASCOS CAMACHO, para que asistan a la audiencia, con el fin 

de que absuelvan el cuestionario que le haga el juzgado, sobre los hechos de la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PIENDAMO (Cauca),  

R E S U E LV E: 

 

 PRIMERO. - ADMITIR, la demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA para 

CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, propuesta por el señor DARIO 

RIASCOS CAMACHO, identificado con cedula de ciudadanía número 13.108.091 expedida 

en el Charco Nariño, quien actúa mediante apoderado Judicial Dr. Víctor Esteban Peña 

  

SEGUNDO. –REQUERIR a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DEL 

CHARCO (Nariño), para que por escrito informe a esta judicatura por cuenta del presente 

asunto, cuáles fueron  los documentos e información con base en los cuales se expidieron 

DOS (2) REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO con el  indicativo serial 8153021 del 11 

de febrero de 1985 y NUIP 840926, indicativo serial 34289617 del 15 de septiembre de 

2002 al señor DARIO RIASCOS CAMACHO. 

. 

TERCERO. -  SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la respectiva audiencia 

dentro del presente proceso el día veinticuatro (24) de marzo de 2.022 a las diez de la 

mañana (10: A.M.).  

 

CUARTO – NOTIFICAR, el presente auto al agente del Ministerio Publico córrase 

traslado de la demanda y sus anexos  

 

SEXTO. –RECONOCERLE amparo de pobreza al señor DARIO RIASCOS 

CAMACHO, en su calidad de demandante 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado VICTOR ESTEBAN 

PEÑA TOVAR, para que actué como apoderado judicial de la parte demandante, en la 

forma y términos del poder otorgado. 

 

                      COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ. 

 
 

JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ  

Juez 
 

 



ESTADO 
JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAM0, CAUCA 

 
Piendamó Cauca, febrero 17  DE 2022.-  En la fecha 

se notifica   a través del ESTADO Nº_ 013      la 

providencia de fecha  febrero 16 DE 2022. 

 

____________________________________________ 

MARY YOLANDA MERA Y 

SECRETARIA 

 

 
 
 
 

 


